
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto de trámite 

Verbal. Rad. 201700074 00 

 

Santiago de Cali- Valle, 26 de enero de 2022 

 

Observa el despacho que el acta de audiencia No. 32 de fecha 22 de junio 

del 2018, presenta yerros en su transcripción en la parte resolutiva de la 

sentencia, por lo tanto, al ser un error humano que afecta la claridad de las 

órdenes emitidas dentro de la misma sentencia, el despacho al observar 

dicho yerro realizará la actualización del acta de audiencia en debida 

forma. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Corregir el acta de audiencia No. 32 de fecha 22 de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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